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EJE AGENDA 2030 PP 
LÍNEAS 

ESTRATÉGICAS 
ACCIONES 

DEPENDENCIA 
/ENTE 

MONTO 

Estado de 
Querétaro 

ESTADO DE 
QUERÉTARO 

(USEBEQ) 

5. Paz y 
Respeto a la 

Ley 

16. Paz, justicia 
e instituciones 

sólidas 

Sistema Integral 
de Justicia Penal 

para 
Adolescentes 

Promover acuerdos, 
basados en el diálogo, 
con actores políticos y 

sociales 

Fortalecer los esquemas de 
atención a las demandas 
sociales y políticas de la 

ciudadanía 

AUTORIDAD DE 
EJECUCIÓN DE 
MEDIDAS DEL 

SISTEMA INTEGRAL 
DE JUSTICIA PENAL 

PARA 
ADOLESCENTES 
DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 

41,967,463  

5. Paz y 
Respeto a la 

Ley 

16. Paz, justicia 
e instituciones 

sólidas 

Protección 
integral de 

niñas, niños y 
adolescentes 

 Proteger a las 
personas y sus bienes 

ante los riesgos 
generados por 

fenómenos naturales o 
antrópicos 

Incrementar la cultura de la 
prevención y autoprotección de 

riesgos, con un enfoque 
resiliente en la población SISTEMA ESTATAL 

DE PROTECCIÓN 
DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES 
DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 

3,431,851 
 

 Gestión de las 
corporaciones 

policiales con enfoque 
en la actuación 

preventiva 

Diseñar y gestionar modelos y 
programas para prevenir y 

contener la violencia doméstica 
y de género 

Implementar programas 
transversales de prevención del 

delito con participación 
comunitaria 

 
11.- Montos para la adquisición de bienes y servicios y contratación de obra pública. 
 
Presupuesto 2024       $61,821,252,203.00 
 
Conforme al artículo 20 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones del Estado 
de Querétaro, los montos para la adquisición de bienes y servicios serán los siguientes: 
 

Adjudicación directa 
(Importe menor a:) 

Invitación Restringida a cuando menos tres 
proveedores (importe entre mínimo y 

máximo, conforme a lo siguiente:) 

Licitación Pública 
(importe mayor a:) 

0.00123% 0.00123% 0.01341% 0.01341% 
Importe menor a: Mínimo Máximo Mayor a: 

$ 760,401.40 $ 760,401.40 $ 8,290,229.92 $ 8,290,229.92 

 
Conforme al artículo 31 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, los montos para la contratación de 
obras públicas serán los siguientes: 
 

Adjudicación directa 
(Importe menor a:) 

Invitación Restringida a cuando menos tres 
proveedores (importe entre mínimo y máximo, 

conforme a lo siguiente:) 

Licitación Pública 
(importe mayor a:) 

0.004% 0.004% 0.080% 0.080% 
Importe menor a: Mínimo Máximo Mayor a: 

$ 2,472,850.09 $ 2,472,850.09 $ 49,457,001.76 $ 49,457,001.76 

 
12. Clasificación por Objeto del Gasto a nivel capítulo, concepto y partida genérica.   
 

CONCEPTO MONTO 
SERVICIOS PERSONALES  3,294,738,179 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE  1,482,123,418 
Dietas  - 
Haberes  - 
Sueldos base al personal permanente  1,482,123,418 
Remuneraciones por adscripción laboral en el extranjero  - 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO  206,586,630 


